
J

2?  R E G IS T R O  DE i.,; PROPIEDAD IN D U STR IAL
l<íUMl'RC

E SP A Ñ A

í‘{^ PR1CiR!0~D¿3 
I (aij.SCMÉRO

. r _  ... d : ¡ n v e n c i C n

® £S@|' 246.260
o0  y

MODELO DE UTILIDAD

j P 23 49 880.8-1 2 1 7 -1 1 -1 .9  78

( a i )  p a í s

ALEMANIA .* •.

T SP:: 3ITIVG PA L , EL EMPALME LE EXTREMIDADES DE TUBOS"

r *u.

0 TITULAR <£*

© R E P R E S E N T A '

D. MIGUEL FERNANES7-LOAY3A PINZON

¡rA/fr..;/.6-l 1 "
M .  A  ■ * ú  ¿ 0 - i U T IL IC E S E  C O M O  P R IM E R A  P A G I N A  Ofi LA  M E M Q f i ‘ /



2

La presente memoria descriptiva tiene como fin  

la  declaración ¿el objeto sobre el cual ha de recaer e l p riv ile ­
gio de explotación industrial y comercial, exclusivo en el te rr i­
torio nacional de un Modelo de Utilidad de acuerdo con la  vigen­

te Legislación sobre Propiedad Industrial, que como el enunciado 

indica, se trata de "DISPOSITIVO PARA EL EMPALME DE EXTREMIDADES 

DE TUBOS". *1*
La presente invención se refiere a un digppAÍ-

tivo para el empalme o enlace de extremidades de tubos rígidos».o
. • •

de tutos -Texibles, donde el citado dispositivo comporta un cj.e-
• » «

rre de palanca de apriete, constituido por una palanca de aprie-

te y un resorte; incluyendo, asimismo, dos semicoquillas, o’ Ve’tJ-
mentes de envolvente de ángulo en el centro de 1802, unidos re

s í en una de sus extremidades por medio de un bulón de articul.á-
•

ción cue vasa a través de partes de cocui l ia  o envolvente "engof a - 
nadas” entre sí, en tanto que las extremidades opuestas de las c¿ 

tadas partes ¿e coquina se comprimen mutuamente por medio del -  

cierre de palanca de apriete.
L-'S dispositivos del tipo citado incluyen, a 

un lado y a otro de cada una de las semicoquillas, una pletina o 

brida que sobresale hacia el interior del dispositivo; con cada 

una de estas pletinas o bridas se acopla de costado un resalte -  

anular externo practicado en una extremidad de un tubo rígido o 

bien en una boquilla utilizada para prolongar un tubo flex ib le . -  

Además de este último tipo de enlace o con independencia de él, 
con las cicadas bridas se puede comprimir, también, el tubo flexjl 

b le  sobre la  boquilla.

En todos los dispositivos conocidos, las semi­

coquillas presentan una forma diferente. La razón de esto estriba 

en el hecho de que las dos semicoquillas están unidas entre sí de



forma respectivamente diferente en sus extremidades opuestas.
La necesidad imperativa, que, por la  razón alu

dida, se sentía de disponer de dos tipos diferentes de partes de
coquilla, implicaba un coste correlativo en la  fabricación, así

como en el almacenamiento o stocks je. Por consiguiente, la  p.regen
. • • “

te invención se propuso solucionar el problema técnico de re'ducir
•  •  a

estos costos, y diseñar y llevar a la  práctica un dispositivo* com

puesto por dos semicoquillas iguales.
Para la  resolución de este problema técnico**

. • •
la  presente invención propone que tanto las extremidades de c®qui• • • "
l i a  abrasadas per encima por el cierre de palanca úe apriete,*co- 

mo las extremidades de coquilla unidas entre sí por el bulón de 

articulación, presenten partes de coquilla que encajen o '‘engrá­
nen» mutuamente: estando estas partes ce coquilla pro vi stas ,* • e^da 

una de ellas, de un agujero que sirve para el paso a su tra^ép'-de
• • • * o

un bulón: ce esta forma, y de acuerdo con otra propuesta de la in I 
vención, ambas semicoquillas presentarán la  misma forma. |

La igualdad en la forma de las dos semicoqui- 

l la s  lleva a una notable reducción del costo de fabricación, pues, 
con independencia de que su fabricación se realice por fo rja  o -  

por profunda, sólo se necesita, tanto en un caso como en otro, -un 

solo tipo ¿e herramienta. Por tanto, sólo se necesita tener en a l­

macén un tipo de semicoquilla. Se consigue, asi, una reducción del 
costo de stockaje.

Pero al mismo tiempo, se consigue además, otras 

ventajas suplementarias, una de las cuales consiste en que las -  

partes de coquilla que encajan o "engranan" mutuamente en la  zona 

del cierre de palanca de apriete, pueden formar un cierre de for­

ma, efecto en la  dirección axia l; cierre de forma que asegura el 

posicionamiento yuxtapuesto más exacto posible de las semicoqui-
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l ia s  en esta zona.
Otra ventaja adicional reside en el hecho de -  

que el dispositivo puede asegurarse y enclavarse, además, por me 
dio de un balón que, después del engatillado de las semicoquillas 

efectuado con el cierre de palanca de apriete, puede hacerse, pasar 

a través de los agujeros practicados en las partes de coquina -  

que encajan o "engranan" entre s í. Un ene lavamiento de este *típo 

puede presentar ventajas muy a tener en cuenta, cuando por ejem­

plo, la palanca de apriete se abre bruscamente como consecuencia
^ , • * •ae cualquier esfuerzo mecánico, inesperado e xncontrolaole, e je r-

• • t
cico desda fuera. En este caso, el bulón de seguridad mantien'e ce 

rradas las semicoquillas. Por otra parte, existe también la* posi- 
b ilid a i, con e l dispositivo bloqueado por medio del bulón d&*A«- 

guridad, de proceder a recambiar las piezas eventualmente dañadas
en ei cierre de palanca de apriete. • •*.

,  • •  • é

Para la  sujeción basculante de la  palanca de
apriete a una de las semicoquillas, se usa por lo general un bu­

lón que se extiende a través de un agujero que atraviesa la  serni- 

cocuilia, o, en el caso de configurarse la  extremidad de la semi- 
coquilia bajo la  forma de dos brazos provistos de sendos agujeros, 
pasa a través de estos últimos. Si ambas semicoquillas asumen la 

misma configuración, no se tiene necesidad de este agujero o, re£ 

pectivamente, de estos agujeros. En consecuencia, estos agujeros 

pueden emplearse para colgar el dispositivo de cualquier sujeción, 

lo que en muchos casos es muy favorable. Así pues, representa una 

ventaja que se pueca disponer de unos agujeros como los citados, 
tanto para una misión como para la  otra.

En un ejemplo de idealización práctica de la in  

vención, cada un3 de las semicoquillas comporta, en una de sus ex 

tremidades, una excentricidad agujereada y un resalte en forma de
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estribo para ei resorte, mientras que, en ia otra extremidad, pre 

senta dos cubrejuntas agujereadas entre las cuales se puede intro 

ducir la  excentricidad asociada a la  otra sernicoquilia, en cada 

caso. En, las realizaciones prácticas conocidas, el resorte enca­
ja  por lo general, en el in terior de una hendidura que ha de.es- 
tar practicada en la  sernicoquilia; o bien se subdivide la sérñidb- 
qu illa  en la dirección de su anchura y se prevé un bulón sobVe -  

el que se agarra la  extremidad del resorte curvada en forma.¿La\-
gancho. En ambos casos, representa una desventaja el hecho q̂ue

• *  •

ia  sernicoquilia carezca de una sección totalmente cerrada. Sin ern
• • r

bargo, esto último se consigue en el dispositivo de la  presente -• |
invención, gracias a que el estribo antes citado adopta la  foraia

• • *.

de un resalte. Por otra parte, representa una especial ventá»j&*el
que, de acuerdo con ia invención, la  excentricidad esté suptr^ues

ta a la  cara externa de la  sernicoquilia y, al mismo tiempo,^cons-
•. • *

tituye el resalte que sirve de estribo o contraasiento del resor­

te. De esta forma se consigue una forma constructiva especialmen­
te compacta del dispositivo.

Por otra parte, se ha propuesto que, de acuer­

do con la  invención, cada cubrejunta esté provista de un segundo 

agujero, y que el bulón utilizado para la  sujeción basculante de 

la  palanca ce apriete sea hecho pasar a través de estos agujeros. 

Esto permite una articulación favorable del eje de la  palanca de 

apriete, así como una sujeción particularmente simple de la  palan 

ca de apriete.
En lo que sigue se describirá en detalle un -  

ejemplo preferencial de realización práctica de la invención, ha­

ciendo referencia, para e llo  a los dibujos anexos, en lo que;

La figura 1, es una vista en alzado del dispo­

sitivo , observada desde una dirección perpendicular a l eje longi-
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tudinal, y con las semicoquillas en estado cerrado.

La fi>yara 2, es una vista  en alzado del dispo­
s itivo , observada desde una dirección opuesta en 1802 a la  direc­
ción desde la que se observa la figura 1, y con las semi coquinas 

en estado de apertura.
• • •

La figura 3, es una vista  en alzado del <£L*spt>- 
sitivo , observada en dirección axial y con las semicoquillas’ ^abier 
tas.

Una de las samicoquillas (10) del disposJ.t.i*¿of
■ • •

| comporta en una de sus extremidades dos cubrejuntas (11) en forma
• • •

de orejetas. Cada una de las dos cubrejuntas u orejetas ( l l ) , * e s -  

tá provista de un agujero (1 2) cuyo eje de simetría está situaclo 

| exactamente en el diámetro de la  semicoquilla. Un segundo agujero 

(13) está situado con su eje central en coincidencia con un*e»jje -  

virtual perpendicular al diámetro previamente citado. ■ •*.

En la extremidad opuesta de la  semicoquilla -  

(lO ), la  superficie externa de esta última, soporta superpuesta a 

esta superficie, una excentricidad (14) atravesada por un agujero 

(15). Este último está situado, análogamente, en coincidencia exsc 
ta con el mismo diámetro de semicoquilla que el agujero (12) exis_ 

tente en la  otra extremidad de la  semicoquilla. Asimismo, los agu 

jeros U 2 ) y (i 5 ) están dispuestos a la  misma distancia del cen­
tro del círculo, o lo que es lo  mismo, del eje longitudinal del -  

dispositivo.

La excentricidad ( 1 4 ) que se asienta sobre la  

cara periférica de la  semicoquilla (lO ), está provista en su cara 

opuesta al agujero (15), de una protuberancia (16) que resalta l i ­

geramente hacia atrás. La semicoquilla (10), tiene además e igual, 

mente en coincidencia con el diámetro medio, las partes superfi­

ciales ( 1 7 ) y ( 1 8 ), que representan las caras frontales de la  se-
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micoquilla (10). A un lado y a otro de la  semicoquilla (105 se en 

cuentran las pletinas o bridas (19), que resaltan radíamente ha­
cia  el in terior y que se han representado sólo señaladas; estas -  

pletinas o bridas se aplican lateralmente contra un resalte anular
practicado en una extremidad (no representada en las figuras»)»4 e

• • •
un tubo rígido, o bien pueden utilizarse asimismo para comprimir

•  •  •

un tubo flex ib le  contra una boquilla introducida en el tubo J?lex:i

b le . »••.*»
La segunda semicoquilla (20) es, en cuanta *a -• • •

su forma, idénrica a la primera semicoquilla ( 1 0 ), y, en la pre­
sente descripción, se le  asigna otro número de referencia a fin,

«

únicamente, de fa c ilita r  la  diferenciación en el dibujo. La serni—
coqu iila  (20) comporta asimismo, en una de sus extremidades **<»Ó3

*

cubrejuntas ( 2 1 ) en forma de orejetas, las cuales están provistas

de des agujeros (22) y (23). Estos últimos son conjugados, ^tfVuan
* • • #

to a su posición, a los agujeros ( 1 2 ) y (13) de la  semicoquilla -

( 10 ) .

También ahora, vuelve a encontrarse una excen­

tricidad (24), con un agujero (25) y con una protuberancia ( 26) -  

adosada a la  cara externa. Las partes superficiales (27) y (28) 
están situadas, asimismo, en coincidencia con el diámetro medio. 

Las pletinas o bridas laterales (29) se han representado sólo a 

títu lo  esquemático.
A través del agujero (13) practicado en la  se­

micoquilla ( 1 0 ),  está guiado un bulón (30) cuya función es la  su­

jeción de una palanca de apriete (31 ). A la  última está so lidari­

zada un resorte (33), por el intermedio de otro: bulón (32); este 

resorte puede agarrarse, por su extremidad ( 33a:) lib re  en forma 

de gancho, por detrás de la protuberancia ( 26) y sujetar, así, la  

excentricidad (24) de la semicoquilla (20).
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A través del agujero (15) de la  excentricidad 

(14), y pasando también a través del agujero (22) de las cubrejun 

tas (21) está guiado un perno de articulación (34 )f por medio del 
cual se unen articuladamente entre sí las dos semicoquillas (10) 
y (20) por una de sus extremidades. Los agujeros (23) practicados 

en las cubrejuntas u orejetas (21) permanecen, en un principio/ -
m

lib res ; pueden utilizarse  en caso deseado para sujetar o colocar
suspendido el dispositivo de la  invención. .../.

Cuando, estando cerradas las semicoquillas *(10)

y ( l í ) ,  la  extremidad (33a) del resorte (33) se agarra a la  eaccen
•  •  •

tricidad (2*) por detrás de la  protuberancia (26), los ejes de -
•

los agujeros (12) practicados en las cubrejuntas (11) de laVém i- 
coquilia (iQ ) están alineados exactamente coincidentes con &£.eje 

¿el agujero (25) practicado en la  excentricidad (24) de la  ot r̂k 

semicoquilia (20), de manera aue, entonces, se :puede hacer paa^r 

a través de estos agujeros un bulón de seguridad (no representado 

en los dibujos). Asimismo, las partes de superficie (17) y (27), 

así como las (i3 ) y (28), están adosadas una junto a otra.

Todos los agujeros que han sido aludidos más 
arriba comportan el mismo diámetro. Dado que las semicoquillas — 

(10) y (20) son idénticas en cuanto a su forma, se puede pensar -  

también, evidentemente, en hacer pasar el bulón de articulación  

(24) a través ce los agujeros (12) y (25) y, en este caso, sujetar 

la  palanca de apriete (31), junto con su bulón (30), en los aguje: 

ros (23) de las cubrejuntas (21), solidarizando la palanca a la  -  

semicoquilia (20).

Si bien hasta este punto de la descripción, -  

únicamente se ha hecho referencia a unas semicoquillas, la  inven­

ción ha. de ampliarse, sin embargo, también al caso de coquinas -  

sectoriales cuyo ángulo en el centro se define por la  división de
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la  periferia  en más de dos partes. En particular para el caso de

grandes diámetros y/o en el caso de una ejecución pesada y masiva
de las coquillas sectoriales, resulta muy aconsejable el disponer
tres, cuatro o aun más coquillas sectoriales, de la  misma configu

ración distribuidas a lo largo de la  periferia  del dispositiva;
• • •

Además, la  invención puede aplicarse a totlbs*9
los casos en que la  forma básica de las coquillas coincide enire 

s í; con independencia de que, en las coquillas sectoriales iíLf3¿c-
viduales del dispositivo, se monten o no, después de la  fabricar-

, *  • • *
cion ce las propias coquillas sectoriales y para cumplir unos.ob-

• • •
jetivos cualesquiera, determinadas piezas de sujeción o similáres.

Descrita suficientemente la  naturaleza dél* £>*re 
sente invento, así como su realización industrial, sólo cabd.‘aña­

d ir que en su conjunto y partes constitutivas es posible introcki- 

c ir  cambios de forma, materia y disposición en cuanto tales-aH ;e- 
raciones no supongan variación sustancial del mismo.

El solicitante, al amparo de los Convenios In­

ternacionales sobre Propiedad Industrial, se reserva el derecho -  

de extender esta demanda a los países extranjeros, s i fuera posi­

b le  reivindicando la  misma prioridad de la  presente solicitud.

N O T A
El Modelo de Utilidad que se so lic ita  como nue 

vo en España por veinte años, de acuerdo con la  vigente Legisla­
ción sobre Propiedad Industrial, deberá recaer sobre "DISPOSITI­

VO PARA EL EMPALME DE EXTREMIDADES DE TUBOS", en todo de acuerdo 

con las siguientes:
R E I V I N D I C A C I O N E S

i . -  Dispositivo para el empalme de extremida­
des de tubos, ya sean tubos rígidos o de tubos flex ib les, que com­

porta un cierre de palanca de apriete constituido por una palanca
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de apriete y un resorte, incluyendo, asimis.no, dos semicoquillas 

o segmentos de envolvente con ángulo en el centro de 18 0 2 , unidos 

entre sí por una de sus extremidades por medio de un bulón de ar­

ticulación que atraviesa partes de la  coquilla o envolvente que 

se encentran entre sí, en tanto que las extremidades opuestas, de
las semicoquillas se oprimen la una contra la  otra por medib* dfel

•  • «

cierre de palanca de apriete, caracterizado porgue tanto la s  ex­
tremidades de las semi cocui lia s  que son abrazadas por encima. £or 

el cierre de palanca de apriete (31,33) como las extremidades*«de
envolvente unidas entre sí por el bulón de articulación (34), pre• • •
sentar partes de envolvente (11,24) que se encajan y endentan en-

tre  sí, estando estas partes de envolvente (ii,2 4 ) provistas*,*ca-
• •* .

da uta de e llas, de un agujero (12,25) destinado a guiar un-billón; 
y porque las dos semicoquillas (10,20) tienen la  misma fonfla».;

2. -  Dispositivo para el empalme de extramida-
• • • *

des de tutos, en todo de acuerdo co.i la reivindicación primera, -  

caracterizado porque cada semicoquilla ( 1 0 , 20 ) presenta, en una 

de sus extremidades, una excentricidad (14,24) agujereada y un re 

salte (16,26) configurado como estribo o contraasiento del resor­

te  (33), y, en su otra extremidad, comporta dos cubrejuntas agu­

jereadas ( n , 2 i ) ,  entre las que puede encajarse la  excentricidad 

(14,24) de la  otra semicoquilla (10,20) respectiva.
3. -  Dispositivo para el empalme de extremida­

des de tubos, en todo de acuerdo con la  reivindicación segunda, -  

caracterizado porque la  excentricidad (14,24) está adosada a la -  

cara externa de la semicoquilla (10,20) respectiva, y, al mismo - i  

tiempo, forma el resalte (l6 ,26 ) que ejerce la  función de estribo 

o contrasiento del resorte (33).

4 . -  Dispositivo para el empalme de extremida­
des de tubos, en todo de acuerdo con las reivindicaciones prece-
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dentes, caracterizado porque cada una de las cubrejuntas (11,21) 

está provista de un segundo agujero (13,23); y porque un bulón -  

(30) que sirve para la sujeción basculante de la  palanca de aprie 

te (31), es hecho pasar a través de estos agujeros (13) asociados 

a. una de las semicoquiilas (lO'i.
• * •

5. -  Dispositivo para el empalme de extrenrida'des 

de tubos, en todo de acuerdo con una de las reivindicaciones*p r e ­
cedentes, caracterizado porque, en ambas semicoquillas (l0,2&i\-
los agujeros (12,22) practicados en las cubrejuntas (11,21 *que

* * *
sirven para a lo jar un bulón (34) de enlace, así como los agujeros

> ■ t
(15,25) que atraviesan la excentricidad respectiva (14,24), están

■

situados en el mismo diámetro del dispositivo en estado cerra*<ío,
• •*.

y presentan la misma separación con respecto al eje central 'ó  ,eje
*

longitudinal de este dispositivo.
6. -  "DISPOSITIVO PARA EL EMPALME DE EXTREMADA—

V..«
D3S DE TUBOS”.

Según queda sustancialmente descrito en la  pre 

Sgrte memoria descriptiva, que consta de once hojas mecanografia­

das por una sola cara acompañada de correspondientes dibujos.
Madri 1,

El Agente Ofic
MI6UEL FERKAíiBEZ-U 
P. P. /

/
/
l
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